
ACTA DE CONSTITUCIÓN DEL COMITÉ DE  INVESTIGACIÓN DE INCIDENTES Y ACCIDENTES LABORALES
ACTA  No. 1
El día 12 de noviembre  de 2014 en las instalaciones de la empresa producción integral LTDA,  se reunió el representante legal y sus trabajadores para conformar el Comité de  investigación de incidentes y accidentes laborales dando cumplimiento a la Resolución 1401 de 2007, ley 1562 de 2002 y a las exigencias del Ministerio del Trabajo o quién haga sus veces, así como lo dispuesto en el programa de seguridad y salud en el trabajo. Para tal efecto se estableció el siguiente orden del día:

1-  Ratificación de los integrantes del comité por parte del representante legal.

2-  Elección del Comité.

El gerente de la empresa dándole cumplimento a la resolución 1401 de 2007 manifiesta que el comité  debe ser  integrado como mínimo por el jefe inmediato o supervisor del trabajador accidentado o del área donde ocurrió el incidente, un representante del Comité Paritario de Salud Ocupacional o el Vigía Ocupacional y el encargado del desarrollo del programa de salud ocupacional de acuerdo con lo anterior  se procede a la firma de las partes.
Firman las partes y se anexa un listado de los asistentes 
No siendo otro el objeto de la misma se dio por terminada la reunión.

___Daniel Sánchez Franco ______                        __ Ana María Restrepo Uribe
Presidente               




Secretaria(o)
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